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GACM. 

  Diagrama de Flujo. 
  Descripción Narrativa. 
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5. Procedimiento para la celebración de convenios de terminación de relación 
laboral en los casos que sea procedente, respecto de los juicios laborales 
instaurados en contra de las empresas del GACM 

  Diagrama de Flujo. 
  Descripción Narrativa. 

 
 

Este documento no puede ser mostrado, duplicado o usado 
para ningún propósito, todo o en partes, sin la autorización previa por escrito del 

Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México 
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I. Formalización del Documento 
 

Hoja de Registro 
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Control de Cambios  
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III. Ficha de Identificación 
 

Descripción 

El presente documento establece la normatividad para llevar a cabo una gestión eficiente, 
oportuna y transparente respecto de las actividades encomendadas a la Dirección General 
Adjunta Jurídica por conducto de las Gerencias Consultiva y de lo Contencioso. 

Objetivos 
 
Establecer procedimientos mediante los cuales la Dirección General Adjunta Jurídica por 
conducto de la Gerencia Consultiva llevará a cabo la elaboración de modelos de contratos y 
convenios, así como la revisión de los mismos y demás instrumentos jurídicos a través de los 
cuales las empresas que conforman el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de 
C.V. en adelante GACM, formalizan sus relaciones contractuales con terceros y en su caso la 
revisión de las garantías cuando por la complejidad de las mismas así lo ameriten.  
Asesorar cuando  sea requerido a fin de contribuir a que todos los actos jurídicos de las 
empresas del GACM, cumplan con el marco normativo vigente. 
 
Así mismo regular y optimizar las acciones que deberán realizar tanto la Gerencia de lo 
Contencioso como las áreas involucradas, en las relaciones contractuales que han formalizado 
las empresas que integran el GACM a fin de mejorar la intervención jurídica que cada caso 
requiera. 

 
Optimizar la atención de los asuntos que le sean turnados a la Dirección General Adjunta 
Jurídica, a través de la Gerencia de lo Contencioso, para reducir los incumplimientos y la 
recuperación de los adeudos que se presenten por parte de los arrendatarios, 
subarrendatarios y prestadores de servicio que operan en el GACM. 
 
Determinar, con bases sólidas la procedencia de las acciones judiciales que más convengan a 
los intereses del GACM para evitar la recurrencia en el incumplimiento de las obligaciones 
contractuales de arrendatarios, subarrendatarios y prestadores de servicios que operan en la 
terminal aérea. 
 

Alcance 

El presente documento es de observancia obligatoria para todo el personal adscrito a la 
Dirección General Adjunta Jurídica. 

Tipo de Proceso 

• Normativo y de Control. 
• Gestión Interna.  
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V. Normas y Políticas 
a. Normas y Políticas aplicables a la Gerencia Consultiva 

 
Normas 
 

5.1.1.1 La Gerencia Consultiva llevará a cabo la elaboración y actualización de los 
modelos de contratos y convenios, por medio de los cuales las empresas que 
conforman el GACM, formalizan sus relaciones contractuales con terceros, con 
base a los requerimientos de los actores internos, vigilando que la legislación que 
le resulte aplicable se encuentre actualizada, así como que los mismos se 
apeguen a la normatividad interna del GACM. 

 
5.1.1.2 La Gerencia Consultiva deberá verificar que los Contratos y Convenios, 

contengan los términos y condiciones bajo los cuales fueron autorizados. 
 
5.1.1.3 La Gerencia Consultiva revisará que la personalidad jurídica de las partes 

contratantes, se encuentre debidamente acreditada y que los representantes y/o 
apoderados cuenten con las facultades suficientes para firmar los Contratos y 
Convenios, que pretendan celebrar. 

 
5.1.1.4 La Gerencia Consultiva revisará que las garantías se encuentren otorgadas de 

conformidad a lo estipulado en los Contratos y Convenios celebrados por las 
empresas que conforman el GACM con terceros, cuando por la complejidad de 
las mismas así lo amerite. 

 
5.1.1.5 La Gerencia Consultiva revisará que las opiniones, que al efecto se emitan, sobre 

las consultas formuladas por los actores internos sean en estricto apego a la 
normatividad que resulte aplicable, las cuales deberán estar debidamente 
fundadas. 

 
5.1.1.6 La Gerencia Consultiva acudirá en calidad de asesor jurídico a los comités, 

subcomités, así como a las diversas reuniones a las que sea convocada por los 
actores internos, emitiendo las opiniones jurídicas, que en las mismas se 
requiera. 

 
5.1.1.7 La Gerencia Consultiva verificará que los procedimientos de subasta pública, 

para la adjudicación de contratos relativos a la prestación de servicios 
comerciales, aeroportuarios y complementarios, se realicen de conformidad con 
la normatividad interna aplicable a la materia. 

 
5.1.1.8 La Gerencia Consultiva verificará que los procedimientos de contratación para 

adquisición, arrendamientos y servicios del sector público, así como los relativos 
a obra pública y servicios relacionados con la misma, que realicen las empresas 
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que conforman el GACM con terceros, se ajusten a la normatividad aplicable en 
la materia. 

 
5.1.1.9 La Gerencia Consultiva revisará la información publicada en el Diario Oficial de la 

Federación acerca de las disposiciones legales y sus modificaciones que regulan 
los actos jurídicos en los que las empresas que conforman el GACM intervienen.  

 
5.1.1.10 La Gerencia Consultiva tramitará a solicitud de los actores internos los poderes, 

su revocación y/o modificación. 
 
5.1.1.11 La Gerencia Consultiva elaborará por instrucciones de la Dirección General 

Adjunta Jurídica las actas de Asamblea General de Accionistas de las empresas 
que conforman el GACM.  

5.1.1.12 La Gerencia Consultiva verificará que los asuntos que se someten a 
consideración del Consejo de Administración de las empresas que conforman el 
GACM, sean de su competencia. 

5.1.1.13 La Gerencia Consultiva llevará a cabo las sesiones de la Comisión Consultiva y 
del Comité de Dirección. 

5.1.1.14 La Gerencia Consultiva llevará a cabo el control de los Libros de Registro de 
Asambleas, de Acciones y de Variaciones de Capital Social. 

 
Políticas 

 
5.1.2.1 La Gerencia Consultiva atenderá las solicitudes formuladas por las áreas de las 

empresas que conforman el GACM respecto a la elaboración, modificación y 
actualización de los modelos de contrato conforme a las adecuaciones que 
sufran las leyes que los rigen, así como la normatividad que les resulte aplicable. 

 
5.1.2.2 La Gerencia Consultiva revisará que en los contratos y convenios formalizados 

por las empresas que conforman el GACM con terceros, se plasmen los 
requisitos técnicos y económicos bajo los cuales fueron autorizados. 

 
5.1.2.3 La Gerencia Consultiva revisará que los terceros con los que las empresas que 

conforman el GACM establezcan una relación contractual se encuentren 
debidamente constituidos de acuerdo a su naturaleza jurídica; asimismo, que el 
representante o apoderado cuente con las facultades suficientes y necesarias 
para formalizar los instrumentos jurídicos respectivos. 

 
5.1.2.4 Las áreas de las empresas que conforman el GACM, a efecto de que la Gerencia 

Consultiva se encuentre en posibilidad de efectuar el análisis correspondiente 
remitirán junto con su solicitud, los requisitos de existencia legal, de acreditación 
de personalidad y administrativos, los cuales deberán ser relacionados en el 
oficio respectivo. 
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5.1.2.5 La Gerencia Consultiva revisará en casos específicos y debidamente justificados 
por el área sustantiva, las garantías derivadas de los contratos y convenios 
formalizados entre las empresas que conforman el GACM y terceros, a efecto de 
verificar que las mismas se encuentren expedidas a favor de las empresas que 
conforman el GACM y que garanticen sus intereses.  

 
5.1.2.6 la Gerencia Consultiva con base a los requerimientos de las empresas que 

conforman el GACM, emitirá las opiniones respectivas apegadas a la 
normatividad vigente, a efecto de dar mayor certeza jurídica, en todos y cada uno 
de los actos en que intervengan para salvaguardar en todo momento sus 
intereses. 

 
5.1.2.7 Toda consulta de carácter jurídico deberá ser solicitada mediante escrito por los 

actores internos, adjuntando en su caso la documentación respectiva. 
 
5.1.2.8 La Gerencia Consultiva asistirá en su carácter de asesor jurídico a los comités, 

subcomités, así como a las diversas reuniones a las que se le convoque 
brindando la asesoría necesaria, para coadyuvar en el cumplimiento del marco 
legal aplicable en dichos eventos. 

 
5.1.2.9 La Gerencia Consultiva asesorará para que se cumplan los lineamientos 

normativos vigentes, según correspondan y los emanados en el seno de los 
comités y subcomités; así como promover las acciones que estime convenientes 
para mejorar los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público, así como los relativos a obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas y en su caso de los procedimientos de subasta.  

 
5.1.2.10 La Gerencia Consultiva en la revisión de contratos y convenios, en las opiniones 

jurídicas, así como en las asesorías que se brindan en los comités, subcomités y 
demás reuniones en las que participe, tomará en cuenta la legislación vigente y 
de observancia obligatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y 
demás medios de publicación oficialmente autorizados. 

 
5.1.2.11 La Gerencia Consultiva a petición de cada uno de los actores internos, solicitará 

la tramitación de los respectivos instrumentos notariales, a efecto de que se 
otorguen, revoquen o modifiquen los poderes correspondientes ante fedatario 
público, a cada servidor público adscrito al área usuaria, en dicho oficio se 
deberán precisar: 

 
a) Las facultades que se les otorgarán, para estar en posibilidad de representar a 

las empresas que conforman el GACM. 
 

b) En caso de revocación, indicar la fecha a partir de la cual se dejarán sin efectos 
los mismos. 
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c) Para las modificaciones indicar en qué consisten estas y la fecha a partir de la 
cual empezaran a surtir efectos. 

 
5.1.2.12 La Gerencia Consultiva en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de 

Sociedades  Mercantiles elaborará las Actas de Asamblea General de 
Accionistas. 

 
5.1.2.13 La Gerencia Consultiva analizará y determinará sí los asuntos que se someten a 

consideración de los Consejos de Administración de las empresas que 
conforman el GACM son de su competencia. 

 
5.1.2.14 La Gerencia Consultiva elaborará la carpeta correspondiente de las sesiones de 

la Comisión Consultiva, integrando los asuntos propuestos por los comisionados, 
así como la información correspondiente al seguimiento de los acuerdos una vez 
que han sido revisados. 

 
5.1.2.15 La Gerencia Consultiva enviará los oficios de convocatoria  a los comisionados e 

invitados anexando la carpeta correspondiente y coordinará la sesión de la 
Comisión Consultiva. 

 
5.1.2.16 La Gerencia Consultiva elaborará el acta respectiva con base en la versión 

estenográfica de la sesión correspondiente, llevará a cabo el trámite relativo a su 
formalización, para presentarla a aprobación del Secretario de la misma en la 
siguiente sesión y su registro en el libro de actas. 

 
5.1.2.17 La Gerencia Consultiva en el Comité de Dirección, elaborará la carpeta 

correspondiente a las sesiones integrando los asuntos propuestos por las áreas, 
así como la información correspondiente al seguimiento de los acuerdos una vez 
que han sido revisados. 

 
5.1.2.18 La Gerencia Consultiva enviará los oficios de convocatoria a los integrantes del 

Comité, integrando la carpeta correspondiente. 
 
5.1.2.19 La Gerencia Consultiva elaborará el acta respectiva a la sesión, y la remitirá a los 

integrantes del Comité para su revisión y posteriormente llevará a cabo el trámite 
relativo a su formalización, para presentarla a aprobación de los mismos, en la 
siguiente sesión. 
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b. Normas y Políticas aplicables a la Gerencia de lo Contencioso  

  
Normas 
 

5.2.1.1 La Gerencia de lo Contencioso instaurará las acciones legales a que haya lugar 
para salvaguardar los intereses de las empresas que conforman el Grupo 
Aeroportuario de la Ciudad de México. 
 

5.2.1.2 La Gerencia de lo Contencioso, en el ámbito de su competencia, atenderá los 
asuntos que le sean encomendados en las diversas materias. 
 

5.2.1.3 La Gerencia de lo Contencioso coadyuvara con las diferentes áreas del GACM 
que lo requieran.  
 

5.2.1.4 La Gerencia de lo Contencioso, en el ámbito de su competencia, participará en 
actuaciones extrajudiciales que requieren la colaboración del área jurídica como 
son entre otras, jurisdicciones voluntarias, rescisiones administrativas de 
contratos de obras, adquisiciones y arrendamiento 
 

5.2.1.5 La Gerencia de lo Contencioso, en el ámbito de su competencia, brindará la 
asesoría a las diversas áreas del GACM y las consultas que las mismas le 
formulen.  
 

5.2.1.6 La Gerencia de lo Contencioso, en el ámbito de su competencia, participará en 
los diversos procedimientos conciliatorios en los que el GACM es parte, ante las 
diversas autoridades judiciales y/o administrativas. 
 

5.2.1.7 La Gerencia de lo Contencioso, previa solicitud del área administradora del 
contrato de que se trate, elaborará y formalizará los convenios para finiquitar la 
relación laboral con la empresa involucrada del GACM y el trabajador, que 
resulten procedentes. 
 

5.2.1.8 La Gerencia de lo Contencioso, en el ámbito de su competencia, atenderá los 
diferentes requerimientos judiciales y administrativos que efectúen las 
autoridades u organismos al GACM. 
 

5.2.1.9 La Gerencia de lo Contencioso, en el ámbito de su competencia, atenderá todas 
aquellas actividades administrativas y legales inherentes a la función jurídica que 
se realiza en el GACM.  

 



 
 

Procedimientos de la Dirección General Adjunta Jurídica 
 
 

Procedimientos de la Dirección General Adjunta Jurídica para la atención de los asuntos que involucran a las Empresas que conforman 
el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México 
No. de Registro:   GACM-PR-121-2008        Serie Documental:   JU02      Versión/Año:    2/2010                                           Página 20  
 

 
Políticas 

 
5.2.2.1 La Gerencia de lo Contencioso atenderá las solicitudes de intervención que por 

escrito formulen las aéreas del GACM, quienes remitirán todas aquellas 
gestiones que hubiesen realizado para requerir el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del arrendatario o prestador del servicio que se trate. 
 

5.2.2.2 Las áreas del GACM que requieran la intervención de la Gerencia de lo 
Contencioso proporcionaran el expediente  debidamente integrado con original 
del contrato, convenios, pólizas de fianza, entre otros así como todos los 
elementos necesarios con que cuenten, para que esta lleve a cabo una 
intervención adecuada así como determinar la acción jurídica procedente en cada 
caso. 
 

5.2.2.3 La Gerencia de lo Contencioso, previa remisión de la documentación necesaria y 
solicitud de intervención efectuada por el área competente, elaborará los 
convenios para finiquitar la relación laboral con la empresa involucrada del 
GACM, en los casos que resulte procedente. 

 
5.2.2.4 La Gerencia de lo Contencioso analizará y determinara en que asuntos se 

agotaron las acciones legales procedentes para elaborar el dictamen de 
incobrabilidad respectivo. 
 

5.2.2.5 Las áreas del GACM que requieran de la intervención de la  Gerencia de lo 
Contencioso, si el incumplimiento del arrendatario o prestador del servicio de que 
se trate, se refiere a la omisión en la entrega de las pólizas de fianza y seguro, el 
área administradora del contrato, previo a la remisión del expediente y dentro de 
los 10 días siguientes a que fenezca en el término concedido en el contrato, 
deberá requerir por escrito al arrendatario o prestador del servicio de que se 
trate, la entrega de tales documentos, lo anterior con la finalidad de que no exista 
la posibilidad de que se argumente consentimiento de la entidad y, en su caso, se 
acredite la mora. 
 

5.2.2.6 La Gerencia de lo Contencioso requerirá a las áreas del GACM para que en 
aquellos casos en que no se cuente con documentación original al solicitar la 
intervención, se informe por escrito las causas por las que no fue posible remitir 
la misma, a fin de contar con la información necesaria y prevenir acciones y/o 
excepciones por parte del arrendatario o prestador del servicio involucrado. 

 
5.2.2.7 La Gerencia de lo Contencioso, siempre que el área administradora del contrato 

solicite  su opinión, la prevendrá respecto de las deficiencias que observe en las 
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notificaciones que efectué esta, lo Anterior a efecto de que invariablemente las 
mismas se realicen en el domicilio que se hubiese señalado en el contrato 
respectivo y que contenga sello (en el caso de persona moral), fecha y hora de la 
notificación y nombre completo de quien recibe, solicitando que esta persona se 
identifique e indique en el documento, los datos de su identificación. 
 

5.2.2.8 La Gerencia de lo Contencioso, previa solicitud de intervención y remisión del 
expediente por el área administradora del contrato, atenderá los asuntos 
remitidos siempre que el expediente le sea entregado debidamente integrado con 
documentos originales considerando al menos: Contrato y/o Convenios (prorroga 
y de reconocimiento de adeudo y forma de pago), Póliza de Seguro, Póliza de 
Fianza o la garantía que se haya pactado, Correspondencia, Constancias de las 
gestiones efectuadas, Estado de Adeudo actualizado, desglosado y validado por 
quien lo emita y en general todo documento que se hubiese generado con motivo 
de la relación contractual. 
 

5.2.2.9 La Gerencia de lo Contencioso, una vez recibido el expediente debidamente 
integrado con la solicitud de intervención, elaborará, en un término que no podrá 
exceder de 20 días, acta de inicio de intervención y remitirá copia de la misma al 
área administradora del contrato; con el fin de notificar el momento en que se 
inicie la intervención del área jurídica sobre el caso en particular. 
 

5.2.2.10 A partir de la fecha en que se reciba la solicitud de intervención por parte del área 
administradora del contrato, la Gerencia de lo Contencioso será la única área 
encargada de llevar a cabo negociaciones con el cliente, por lo anterior y con la 
finalidad de no afectar las acciones legales que apliquen a cada caso, las áreas 
involucradas se abstendrán de realizar cualquier negociación respecto del motivo 
por el cual se remitió al área jurídica, y previa coordinación entre las áreas, 
persistirá siempre la facultad del área remitente para seguir administrando el 
contrato de que se trate. 
 

5.2.2.11 La Gerencia de lo Contencioso determinará y realizará las acciones procedentes, 
conforme a lo que establece el presente manual para cada caso concreto. 
 

5.2.2.12 En los casos de rescisiones administrativas, la Gerencia de lo Contencioso 
comunicará al cliente el inicio del procedimiento en un plazo de 15 días hábiles 
siguientes al acta de inicio de intervención.  
























































































